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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265930006751 

Fecha: 09-01-2026 

*20265930006751* 

 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C. 

 
(593) 
 

Señor (A). 
ANONIMO (A) 
Dirección: NO APORTA. 
Correo Electrónico: sanskrata@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Afectación por Ruido Reiterado Establecimiento Comercial la Placita. 
 
Referencia: Rad No. 2026-460-001627-2 -del 05 de Enero de 2026. 
Requerimiento No. 28732026. 
 
En atención a su escrito identificado con el radicado del asunto, me permito informarle que, mediante Acta de 
Reparto, 26- L9-001866  de Fecha de Reparto: 05 de Enero de 2026 el asunto fue asignado a la Inspección 9D 
de Policía identificado con número de expediente No. 2025593490106783E , Caso ARCO: 26625504, lo anterior, 
en el marco de lo establecido dentro del proceso verbal abreviado contemplado en el Artículo 92 Numeral No. 
12 de la Ley 1801 de 2016 por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
De igual manera, se le informa que, en el evento de requerir cualquier información adicional frente al avance del 
proceso policivo, podrá acercarse de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua, 
a la sede de las inspecciones de policía, ubicadas en la siguiente dirección:  
 

INSPECCIÓN DIRECCIÓN 

Inspección Distrital de Policía  
-9D- 

Calle 18 # 99-02 
Sede Antigua – Alcaldía Local de Fontibón 

  
Igualmente, le informo que solicito una segunda visita técnica al lugar de los hechos, el cual será anexará a este 
expediente, en vista que no se cuenta con dirección de notificación, ni correo electrónico, esta respuesta será 
publicada en la cartelera de esta Alcaldía Local de acuerdo con lo normado. Artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.                   

         
Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.  
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 

Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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